
 
 

HECHOS RELEVANTES 
 

 

 
En el año 2011 se produjeron  los siguientes hechos relevantes: 
 

 

3 de marzo de 2011 

 
Con fecha 3 de marzo de 2011, la Compañía envió los siguientes hechos esenciales a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 
-En sesión celebrada el día 2 de marzo de 2011, el  Directorio de Compañía Minera del 
Pacífico S.A. acordó citar a la Junta Ordinaria de Accionistas para el día 8 de abril de 
2011, para someter a ella las materias propias de su decisión según lo establecido en los 
Estatutos Sociales y en el artículo 56 de la Ley Nº 18.046. 
 
-En sesión celebrada el día 2 de marzo de 2011, el  Directorio de Compañía Minera del 
Pacífico S.A. acordó aceptar la renuncia a su cargo presentada por el Director Suplente 
señor Noriyuki Tsubonuma, y designar en su reemplazo, siempre como Director 
Suplente, al señor Takato Shinohara, japonés, Ingeniero. 
 
 

31 de marzo de 2011 

 
Con fecha 31 de marzo de 2011, la Compañía envió el siguiente hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 
Los días 29 y 30 de marzo recién pasado, Compañía Minera del Pacífico S.A. suscribió 
en Hong Kong los siguientes acuerdos de compraventa de minerales de hierro: 
 
1.- Con la empresa china XINJU IRON & STEEL CO., LTD., por 10 años plazo a 
contar del 1 de abril del 2013, a razón de 1.000.000 de toneladas métricas por año de 
“pellets feed”, correspondiente a la producción del proyecto “Aumento Producción 
Valle del Huasco” actualmente en desarrollo. 
 
2.- Con la empresa de Hong Kong TEAMGO RESOURCES (HK) LTD., por 10 años 
plazo a contar del 1 de abril del 2013, a razón de 500.000 de toneladas métricas por año 
de “pellets feed”, correspondiente a la producción del proyecto “Cerro Negro Norte” 
actualmente en desarrollo. 
 
En ambos contratos el precio de venta es FOB, y está indexado a las variaciones que 
experimente el mercado internacional del mismo tipo de producto. 
 
Los proyectos “Aumento Producción Valle del Huasco” y “Cerro Negro Norte” antes 
referidos, fueron informados como hecho esencial durante el mes de agosto de 2010. 
 
 
 



 
 

6 de abril de 2011 

 
Con fecha 6 de abril de 2011, la Compañía envió el siguiente hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 
En sesión celebrada el día 5 de abril de 2011, el  Directorio de Compañía Minera del 
Pacífico S.A. acordó dejar sin efecto la designación del señor Takato Shinohara como 
Director Suplente de la sociedad, en atención a la objeción planteada por esa 
Superintendencia a la referida designación, por Oficio 6.827 del 10 de marzo ppdo.  
 
 

8 de abril de 2011 

 
Se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas correspondiente al año 2011, en la que se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

i) la aprobación de la Memoria, el Balance y los Estados Financieros e 
Informe de los Auditores Externos de CMP, correspondientes al año 2010; 

ii) con motivo de la renuncia presentada el 7 de abril del 2011 por el Director 
Titular señor Tokuro Furukawa, y la vacancia de su correspondiente 
suplente por la renuncia previa del señor Noriyuki Tsubonuma, se procedió 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 inciso 4º de la ley 18.046 
a la renovación total del Directorio, el que quedó integrado como titulares 
por los señores Jaime Charles Coddou; Sergio Verdugo Aguirre; Ernesto 
Escobar Elissetche; Raúl Gamonal Alcaíno; Arturo Wenzel Alvarez; 
Tokuro Furukawa y Yuichi  Ichikawa, y como sus respectivos suplentes 
fueron elegidos los señores Jorge Domínguez Cruzat; René Camposano 
Larraechea; Andrés del Sante Scroggie; Roberto de Andraca Adriasola; 
Stefan Franken Osorio; Takato Shinohara, y Taekaki Doi; 

iii) la política de dividendos de CMP, manteniendo el porcentaje de utilidades 
a repartir en un 75 %; 

iv) el reparto de un dividendo definitivo del 75% de la utilidad neta 
distribuible, es decir US$  390.021.459,23, de los cuales US$ 
213.810.795,86 ya se pagaron durante el año 2010 a título de dividendo 
provisorio, y el saldo de US$ 176.210.663,37 se pagará dentro del plazo 
legal; 

v) la designación de Deloitte, como Auditores  Externos, y 
vi) la fijación de la remuneración de los directores. 

Además se informó sobre operaciones con personas relacionadas a la sociedad, 
oportunamente aprobadas por el Directorio. 
Asistieron a la Junta, personalmente o por poder, la cantidad de 4.694.818 acciones que 
representan el 99,9995% de las acciones emitidas. 
 
 
 
 
 
 
 



 

19 de abril de 2011 

 
Se paga el saldo final del dividendo definitivo con cargo a las utilidades del año 2010, 
por un total de USS 176.210.663,87, acordado en la Junta Ordinaria de Accionistas 
correspondiente al año 2011. 
 
 

27 de septiembre de 2011 

 
Con fecha 27 de septiembre de 2011, la Compañía envió el siguiente hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 
En sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2011, el  Directorio de Compañía Minera 
del Pacífico S.A. acordó aceptar la renuncia a su cargo presentada por el Director 
Suplente señor Jorge Domínguez Cruzat. 
 
 
Aparte de lo anteriormente señalado, en el período no ocurrieron otros hechos 
relevantes respecto de la Compañía que al tenor de lo dispuesto en la legislación vigente 
sea necesario informar. 


